
Expediente de Solicitud de Información Pública  vía Infomex Durango 00038819

Victoria de Durango, Dgo., (18) dieciocho de febrero de Dos mil diecinueve. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vista la solicitud de información pública de fecha (28) veintiocho de enero de

(2019) dos mil diecinueve, formulada por FINANZAS PÚBLICAS IMCO,

en la que solicita: : ¿Qué unidad del Congreso es la responsable de apoyar

técnicamente en materia tanto de la elaboración y aprobación de la Ley

de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa?

Entre el primero de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, ¿a qué

ejecutores del gasto el Congreso les solicitó información con relación a la

información del ejercicio de su gasto? ¿Qué unidad del Congreso es la

responsable de examinar la ejecución y ejercicio del presupuesto de la

Entidad Federativa (no en materia de fiscalización, sino de

responsabilidad hacendaria)? ¿Qué unidad del Congreso es la

responsable de examinar los ajustes y reasignaciones de gasto del

presupuesto de la Entidad Federativa? ¿Cuántas personas forman parte

del Centro de Finanzas Públicas (o unidad equivalente, por ejemplo

Unidad de Finanzas u Órgano Técnico Hacendario) del Congreso? ¿Qué

unidad del Congreso es la responsable de verificar que todo proyecto de

ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno incluya en su

dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto

presupuestario del proyecto? (artículo 16 de la Ley de Disciplina

Financiera) ¿Qué criterios o elementos deben considerar las

estimaciones sobre el impacto presupuestario de los proyectos de ley o

decreto que se someten a votación del Pleno? (artículo 16 de la Ley de

Disciplina Financiera) ¿Qué unidad del Congreso es la responsable de

cumplir con la obligación de realizar análisis de capacidad de pago para



la contratación de Financiamientos por parte del Ejecutivo de la Entidad?

(artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera) ¿Cuántas personas

forman parte de la unidad del Congreso responsable de cumplir con la

obligación de realizar análisis de capacidad de pago para la contratación

de Financiamientos por parte del Ejecutivo de la Entidad? Entre el

primero de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, ¿en cuántas

ocasiones el Congreso (ya sea en Pleno o en comisión) solicitó la

comparecencia del Secretario de Finanzas (o equivalente)? Entre el

primero de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, ¿en cuántas

ocasiones el Secretario de Finanzas (o equivalente) compareció ante el

Congreso (ya sea en Pleno o en comisión)?. De conformidad con lo

dispuesto por los artículos 17, 18, 42 y demás relativos de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, esta Unidad de Enlace

para el Acceso a la Información Pública del H. Congreso del Estado de Durango

ACUERDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por recibida la solicitud de Información Pública vía Infomex Durango

formulada por FINANZAS PÚBLICAS IMCO, y regístrese  bajo el número de

expediente 00038819.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 y 120 fracción II de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, téngasele

como vía para recibir las notificaciones; a través del sistema Infomex Durango.- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- En atención a la información que solicita: ¿Qué unidad del Congreso es la

responsable de apoyar técnicamente en materia tanto de la elaboración y

aprobación de la Ley de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la

Entidad Federativa? Entre el primero de enero de 2018 y el 31 de diciembre de



2018, ¿a qué ejecutores del gasto el Congreso les solicitó información con

relación a la información del ejercicio de su gasto? ¿Qué unidad del Congreso

es la responsable de examinar la ejecución y ejercicio del presupuesto de la

Entidad Federativa (no en materia de fiscalización, sino de responsabilidad

hacendaria)? ¿Qué unidad del Congreso es la responsable de examinar los

ajustes y reasignaciones de gasto del presupuesto de la Entidad Federativa?

¿Cuántas personas forman parte del Centro de Finanzas Públicas (o unidad

equivalente, por ejemplo Unidad de Finanzas u Órgano Técnico Hacendario) del

Congreso? ¿Qué unidad del Congreso es la responsable de verificar que todo

proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno incluya en su

dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del

proyecto? (artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera) ¿Qué criterios o

elementos deben considerar las estimaciones sobre el impacto presupuestario

de los proyectos de ley o decreto que se someten a votación del Pleno?

(artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera) ¿Qué unidad del Congreso es la

responsable de cumplir con la obligación de realizar análisis de capacidad de

pago para la contratación de Financiamientos por parte del Ejecutivo de la

Entidad? (artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera) ¿Cuántas personas

forman parte de la unidad del Congreso responsable de cumplir con la

obligación de realizar análisis de capacidad de pago para la contratación de

Financiamientos por parte del Ejecutivo de la Entidad? Entre el primero de

enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, ¿en cuántas ocasiones el Congreso

(ya sea en Pleno o en comisión) solicitó la comparecencia del Secretario de

Finanzas (o equivalente)? Entre el primero de enero de 2018 y el 31 de

diciembre de 2018, ¿en cuántas ocasiones el Secretario de Finanzas (o

equivalente) compareció ante el Congreso (ya sea en Pleno o en comisión)?.

Para tal efecto  hágase del conocimiento del interesado que de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 4 y 5 fracciones IX y XXXII, 17, 128, 137 y demás relativos de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango,

Adjunto al presente le envío la respuesta proporcionada por El Centro de



Investigaciones y Estudios Legislativos del H. Congreso del Estado. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Hágase del conocimiento del interesado el contenido del presente acuerdo, a

través del sistema Infomex Durango.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CÉSAR ELÁCEO FERNÁNDEZ,

Coordinador de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Durango.- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -








